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RESoLUCtóN N'l05/22 ACTA N'36/22.

VISTO: la necesidad del ¡runic¡p¡o l8 de [4ayo de refozar los .ubros que se presentan con saldo
insuficientei

RESULTANDO: l) que la presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenaly las modificaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendenc¡a de Canelones, para el período
2020-2025, como asf también el cúmplase de los decretos respect¡vos, comun¡cados por Resolución N'
16/03'192 de fecha 23105/16:

ll) que por Artlculo N" 15: "se faculta pata eallzat trasposiciones de créditos
presupuesta¡es entre grupos y sub{rupos de d¡ferentes programas"; por Artículo N" 16: "se faculta a
realizar trasposic¡ones de créd¡¡os presupuesüales éntre grupos y sub{rupos de un mismo programa"i por
Artfculo N' 17: "se faculta a realizar trasposiciones de créd¡ios presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que el rubro de Control Presupuestal cor¡espond¡ente al renglón N' 5151, es
insufciente para el gasto previsto;

lllque serfa oportuno la t.aspos¡ción delgasto a los renglones N" 5122, 5163, 5171, 5191 y
5'195, delprograma GCI Comprasl

AfENfO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL fI¡IUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- Sol¡citar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda realizar la traspos¡ción de
rubros de los renglones N" 5122, 5163, 5171, 5191 y 5195, al rcnglón N'5'f 51, en base a lo est¡pulado en
la información anexa al Expediente N' 2022-81 -1440-002'16.

2- Poner en conocimiento a Tesorerla del Mun¡cipio '18 de Mayo y publlquese en el Sit¡o Web del
[4unicipio.

3- Por Secretarla del Municipio, i¡corpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese a la
Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
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FIRMA ALCALDESA

FIRiNA DE CONCEJAL
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